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CONSULTA 
 
Me dirijo a usted con objeto de formularle una consulta en relación a la aplicación 
del Documento Básico SI Seguridad en caso de Incendio del Código Técnico de la 
Edificación (CTE) y más concretamente en relación a la reacción al fuego de los 
elementos de mobiliario en los edificios y establecimientos de uso Pública 
Concurrencia en el caso de butacas a instalar en zonas abiertas o descubiertas 
(como por ejemplo en una grada de un estadio/polideportivo o similar). 
 
Si bien en el punto  4 del apartado 4 Reacción al fuego de los elementos 
constructivos, decorativos y de mobiliario del Documento SI-1 Propagación interior 
se indican las normas de ensayo de aplicación para el caso de butacas y asientos 
tapizados, pero ¿qué clase de reacción al fuego deben cumplir dichas butacas no 
tapizadas? 
 
 
RESPUESTA 
 
Los asientos no tapizados no son objeto de ninguna exigencia relativa a su reacción 
al fuego por parte del DB SI. 
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